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S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan

da , continúan en ésta corte sin novedad en su importante 

saluda

ACTAS DEL GOBIERNO.

REALES DECRETOS.

A pesar de los generosos esfuerzos que consagra el 
siempre heroico ejército español á la defensa de los dere
chos legítimos del trono de la Reina mi excelsa Hija v los 
¡de la nación, la guerra que con encarnizamiento sostiene 
la rebelión armada , se prolonga ; y la pacificación de las 
provincias desgraciadas que la sirven de teatro, se hace 
cada vez mas difícil y complicada. Las fatigas de una cam
paña que no se interrumpe con ningún descanso, los com
bates tan repetidos, y los resultados de algunos en que la 
fortuna no ha querido conceder á nuestros guerreros los 
laureles que tantas veces les ha prodigado , ocasionaron 
en las filas del ejército bajas en número suficiente para 
absorber mucha parte de los productos que hasta ahora

Í lidié ron hacerse efectivos del último reemplazo de los 40$ 
ombres decretado en la ley de 19 de Febrero de estp año. 

Entre tanto el designio por Mí concebido entonces de crear 
tres cuerpos de observación para cubrir, distribuidos con- 
fenjen temen te f Jas._provinci.as interiores contra los estra
gas de las excursiones del enemigo, sosteniendo al mismo 
tiem po4a superioridad necesaria en los ejércitos de opera- 
«iones, no pudo realizarse en toda su extensión; habién
dose limitado aquel pensamiento vital, por las causas que 
quedan insinuadas, a sola la creación en las provincias 
del mediodía del cuerpo de reserva llamado de Audalu
cía, cuyo primer ensayo ha dado por resultados el exter
minio de las numerosas bandas rebeldes, y la restauración 
de la paz y de la justicia en las que, estaban subyugadas á 
su calamitosa dominación.

Convencido pues mi Real animo con esta inequívoca 
demostración de la gravísima importancia y resultados de
cisivos de un sistema general de campaña, fundado sobre 
la base de un ejército respetable de reserva que, repri
miendo los esfuerzos de la rebelión en las provincias en 
que hasta ahora no pudo arraigarse, deje al mismo tiem
po á los de operaciones el desembarazo que necesitan para 
Combatirla con todas las ventajas consiguientes á aquel 
apoyo, en el pais que oprime y devora, me propongo au- 
inentar la fuerza del que con tanto tino y tan felices re
sultados ha podido organizarse en Andalucía. Para lograr
lo con la premura que reclaman circunstancias cuya u r
gencia no permite dilaciones que pudieran comprometer 
Tos intereses mas preciosos del Estado; y habiéndome con
formado con lo que sobre ello me propuso mi Consejo de 
Ministros , y sin que por esto dejeis de ponerlo en conoci
miento de las Cortes en los primeros dias de su próxima 
reunión, como Reina Regente y Gobernadora del reino 
durante la menor edad de mi amada Hija la Reina Doña 
Label ii, be venido en ordenar y ordeno lo siguiente:

Artículo 1.° Se decreta una nueva quinta de 40$ hom
bres, para aumentar convenientemente la fuerza del cuer
po de reserva, y cubrir las bajas que ocurran y ocurrie
ren en, lo^ del ejército y milicias provinciales.
. JEJ tiempo de su servicio §erá el de la presente guerra 
y $éis meses después.

Art. 2.° El cupo de cada provincia será el mismo que 
respectivamente les fue señalado en la quinta anterior, con 
♦las modificaciones consiguientes á la rectificación que en el 
de algunas se ha hecho necesaria.

Las diputaciones provinciales, que han de convocar los 
igéfés políticos inmediatamente después de recibido este 
decretó, si no se hallasen reunidas, harán su repartimien
to entre los pueblos respectivos, conforme á lo dispuesto 
en el art. 7.° de la ley de reemplazos de 2 de Noviembre 
ultimo, con presencia de los extractos de los padrones que 
han de formar los ayuntamientos y demás datos que tu
vieren , cuidando de remitir á cada pueblo sin demora el 
contingente que se le haya señalado.

Art. 3.^ Debiendo apresurarse todo lo posible la eje
cución de esta qu in ta , se anticipan los plazos señalados en 
la citada ley de 2 de Noviembre á las operáciones prepa
ratorias y demas hasta su completa terminación, en ia 
forma y ,¿on arreglo a los artículos siguientes.

Art. 4.° Sin perjuicio de la posible actividad en la for
mación del empadronamiento general, queda señalado to
do el mes de Noviembre para los trabajos de aquella ope
ración , su extracto, repartimiento del cupo Üe Ta provin
cia entre los pueblos de su comprensión, y su remisión á 
los mismos. Se señala igualmente eí L° de Diciembre pa
ra la formación y publicación, del alistamiento: el 15 del 
mismo mes para su rectificación: el 1.° de Enero para el 
sorteo general: el 15 del mismo, para el llamamiento y de
claración de soldados: por manera que el primer dia de 
Febrero del año próximo inmediato de 1839 es él en que 
han de entenderse publicados los reemplazos, terminado 
el alistamiento, y poder entrar los que lo sean en las cajas 
de sus provincias.

Art. 5.° Recibidos por los ayuntamientos los cupos de 
sus pueblos respectivos, procederán á formar sus alista
mientos^ en los cuales se anotara á los mozos comprendi
dos en él, la edad que les corresponda, siempre con la 
consideración al dia 30 de Abril del año próximo inme
diato de 1839; por manera que cada uno ha de ser com
prendido en aquella clase á que pertenezca por la edad 
que cumpla en el dia precitado 30 de Abril de 1839.

Art. 6.° La presente quinta no exonera á los pueblos 
de la obligación de llenar sus cupos respectivos en las 
anteriores, ni á los individuos en ellas comprendidos de 
ia que les corresponda á las resultas de los recursos pen
dientes.

Art. 7.° El beneficio de la sustitución decretada en la 
ley de 1.° de Mayo último es extensiva a esta quinta; pero 
con la responsabilidad en los sustituidos al reemplazo de 
sus sustitutos, si estos desertaren: dentro del término de 
un año, contado desde el dia de .su entrega.

Los pueblos serán asimismo responsables ai reempla
zo de sus quintos que deserta retí dentro del mismo tér
mino.

Art. 8.° En lo demas que no queda modificado en las 
disposiciones que preceden, se procederá en la ejecución 
de esta quinta conforme a lo dispuesto en la ley de reem
plazos de 2 de Noviembre del año último.

Las excepciones que excluyen de ella, son las de su 
artículo 63 explicadas por el 6 4 de la misma, como tam
bién por las dos Reales órdenes circulares de 3 de Junio 
último; las de 10 y 17 del mismo; la de 18 de aquel mes 
que trata de los que se obligan a mantener al padre po
bre de otro mozo; la de 27 del precitado Junio; ia de 10 
de Julio y la de 6 del actual, todas aclaratorias de la ley 
expresada.

Los pueblos que no tengan mozos sorteables para lle
nar sus cupos con la estatura en dicha ley designada, pon
drán un sustituto por cada uno que les falte para la en
trega, según se previno en la Real orden circular del 30 
de Mayo de este año.

Tendréislo entendido, y dispondréis su cumplimien- 
to .=  Está rubricado de la Real mano.—En Palacio a 27 de 
Octubre de 1838.=A D. Francisco Hubert. *

Conforme á lo dispuesto en el art. 2.° de mi Real de
creto de este dia, mandando se realice una nueva quinta 
de 40$ hombres, como Reina Regente y Gobernadora del 
reino durante la menor edad de mi excelsa Hija la Reina 
Doña Isabel i i , he venido en aprobar la distribución que 
me habéis presentado de aquel número de reemplazos 
entre todas las provincias del reino arreglada a su pobla
ción, y es como sigue:

A la v a . . . . . . ...........................................250
Albacete.. .    ................................ 651
Alicante. ................   1175
A l m e r í a . . . . . . . . . . . . ...................  792
A vüa    471 ;
Badajoz.............................................  IO45
Barcelona..........................................  1595
Burgos.  ................   766
Cáceres.   ................ . . . ..............  §24
C á d iz ...   ............. 1052
Castellón...  ................................ 668
Ciudad-Real. . . .  . . . . . 9 4 8  
Córdoba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * r 1Q76. : }
Coruña,  ..........      1581
Cuenca  ..............   784
Gerona.............................................. 731
Granada  ................    1262
Guadalajara. ‘ . . 544
Guipúzcoa   571
Hueiva.,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4¿5

*

Huesca............................................... 754 4.
Jaén..................................................  9lÓ
León.........................................  915
L érida ............................................. 516
Logroño.......................   5(Vf
Lugo.................................................  1196
Madrid.............................................. 1092
Málaga  ................................ 1510
Murcia..............................................  940
Orense  ..............   1088
Oviedo..............................................  1450
Paleada . ......................    506
Pamplona .............................. 788
Pontevedra  ...........................
Salamanca.............    7l7
Santander........................   557
Segovia.............................................  4^9
Sevilla.......................    1229
Soria.............................................   594
T a rra g o n a .... .. ..  .........................  754
Teruel... . . . . . . . . . . .....................  746
Toledo................................................ 965
Valenda. ..........   12^6
Vallado!id   ................................  651 \
Vizpaya  .....................  580
Zamora..  .......................  544
Zaragoza...   ..................................  1029
Islas Baleares....................................... 7 0 0

Total............  49000 hombre*.

Tendréislo entendido , y dispondréis su cumplimiento.^: 
Está rubricado de la Real mano. =  En Palacio á 27 dé 
Octubre de 1838.===A D. Francisco Hubert.

Persuadida por cuanto me habéis expuesto de lo con
veniente que seria establecer en Madrid una caja de ahor
ros, en la que puedan las clases menos acomodadas depo
sitar sucesivamente cortas cantidades percibiendo réditos, 
con facultad de retirarlas siempre que les convenga: de
seosa de mejorar la suerte y las costumbres de estas cla
ses, tan dignas de mi maternal solicitud, estimulando su 
laboriosidad, economía y previsión; he venido en decre
tar, como Reina Gobernadora en nombre de mi augusta 
Hija la Reina Doña Isabel 11:

Artículo único. Se establecerá en Madrid una caja de 
ahorros y de previsión, con sujeción al reglamento for
mado por el gefe político de la provincia en 9 del pre
sente mes.

Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su 
cumplimiento — Está rubricado de la Leal niatio.^Eii Pa
lacio a 25 de Octubre de 1838.= A  D. Alberto Felipe de 
Valdric, marques de Valgornera.

Reglamento para la organización , dirección y  adminis
tración de una caja de ahorros en esta capital.

Artículo 1.° La caja de ahorros se establecerá en el 
mismo local en que se halla el monte de piedad, en cuyo 
edificio tendrá sus fondos y oficinas de descuento, aun
que con total separación.

Art. 2.° Para asegurar de un modo positivo 110 solo 
dichos fondos sino también sus ganancias, únicamente po
dra la caja entregarlos al referido monte como préstamo, 
para que los invierta en los objetos de su instituto.

Art. 3.° wSe prohibe al monte de piedad admitir ó acu
dir por préstamqs a otra parte que a dicha caja de ahor
ros, mientras esta le sumiuistre lo necesario.

Art. 4.° Estos préstamos devengaran desde la fecha de 
su entrega al monte el rédito anual de ua 5 por 100, 
que satisfará á la caja de ahorros por semestres vencidos, 
quedando responsables á ello todos los fondos y alhajas 
correspondientes a aquel establecimiento. *

Art. 5.° Para la administración de la expresada cajá 
se nombraran por el Gobierno al tiempo de su creación, 
tres directores de conocido arraigo, filantropía, probidad 
é inteligencia.

Art. 6.° Estos tres directores, poniéndose antes de 
acuerdo con otros! co leg ian tes  conocidos por su benefi
cencia y versados en las operaciones do contabilidad, for* 
m aran de estos mismos y éleyaran al Gobierno por medió 
del gefe político las oportunas ternas para el nombramien
to de tesorero f  d é  contador del mismo establecimiento.

Art. 7.° Norn^j'ados esjlos, formarán con los directores 
la junta directiva, que se compondrá únicamente de di
chos cinco individuos, y será presidida por el gefe político 
de la provincia , y en su ausencia por el primer director



nom brado. Las dadas ó cuestiones que ocurran se resolve 
ran a pluralidad de votos, y en caso de empate decidirá 
el del presidente , que para el electo se considerará dt 
calidad.

Art. 8.° Para que sean válidas las resoluciones de h 
ju n ta , deberán concurrir cuando menos la m itad mas une 
de sus vocales.

Art. 9.° Corresponde á la jun ta directiva establecer el 
orden de contabilidad, asociándose para ello y por medie 
de invitaciones, las personas de igual calidad de arraigc 
en el comercio de esta cap ita l, que estime necesarias para 
llevar la cuenta y razón que reclama el establecimiento,

Art. 10. Para la provisión de las vacantes de director 
que ocurran en lo sucesivo, hará las propuestas el ayun
tamiento constitucional de esta M. H. V illa, por medio de 
ternas que rem itirá al gefe político para que las eleve al 
Gobierno.

Art. 11. Tanto los directores como el tesorero , el con
tador y Jos demas que se asocien para llevar los asientos 
de con tab ilidad , desem peñarán gratuitam ente sus respec
tivos encargos, siendo de esperar que entre los individuos 
del com ercio no falte el núm ero suficiente que se preste á 
un servicio tan útil y recom endable, tanto friaá, cuanto 
solamente debe ocuparlos algunas horas cada ocího dias.

Art. 12. Debiendo la portería del monte cerrarse en 
los mismos dias que se destinan á las operaciones de la 
caja , estará la portería de esta á cargo de la misma per
sona que desempeña la del m onte, resultando de esta 
m edida una economía beneficiosa á las ganancias de los 
capitalistas.

Art. 13. La caja de ahorros solo estará abierta para 
el público los domingos á las horas que se prefijen; pero 
si por la extraordinaria solem nidad de alguno de estos 
conviniese suspenderlo, se anunciará a s i , señalando otro 
dia festivo si le hubiese antes del dom ingo inmediato.

Art. 14. El arca ó caja en que precisamente han de 
custodiarse los fondos tendrá (res llaves, que existirán, 
una en poder del prim er d irector, otra en el del tesore
ro , y otra en el del contador.

Art. lá . No se perm itirá que una misma persona im 
ponga semanalmente m ayor cantidad que la de 100 rs., 
ni menor que la de cuatro.

Art. 16. Los intereses ó ganancias totales que pro
duzcan los fondos de la caja por la operación indicada en 
el art. 3.° sufrirán el descuento de los gastos de escritorio, 
únicos á que deben reducirse los de dicho establecim ien
to , procurando aun en ellos la mayor economía.

Art. 17. De la liquida cantidad que resulte déspues de 
hecha la baja expresada se practicara un dividendo entre 
los capitales que produjeron la gan an cia , aum entando á 
estos la parte que les corresponda en dicha distribución 
pqr medio de anotaciones en las libretas de los interesa
dos, y considerándole desde entonces-como m ayor capital 
para las operaciones sucesivas.

Estas anotaciones deberán verificarse cada seis meses.
Art. 18. Para retirar el capital deberán advertirlo los 

interesados con quince dias de anticipación, á fin de que 
haya el tiempo necesario para practicar las operaciones 
consiguientes; por manera que hasta el segundo dom ingo, 
contado desde el en que manifestasen su deseo de separar 
el capital, no tiene la caja obligación de entregarlo.

Art. 19. Como los capitales deben estar siem pre que 
sea posible en poder del monte de piedad , cuando se ve
rifiquen las reclamaciones de que habla el artículo ante
r io r , se pasará de ello aviso en el mismo dia á dicho es
tablecimiento, á fin de que en las operaciones de las dos 
sem anas siguientes no invierta la suma d sumas cuya sepa
ración se haya solicitado, y las devuelva á la caja de 
ahorros antes del segundo dom ingo, para que esta las en
tregue á ios interesados.

Art. 20. No pudiendo practicarse cuando se retiren 
de este modo los cap ita les, las operaciones de que hablan 
los artículos 16 y 17 , únicamente percibirán los intere
sados en ellas la total imposición que hicieron á su favor, 
con mas el importe de los dividendos anteriores acum ula
dos como mayor cap ita l; y por lo respectivo al del semes
tre en que se verifique la separación se les considerará 
acreedores en el prim er reparto , entregándoles la canti
dad que á prorata les corresponda.

Art. 21. La caja de ahorros no se com prom eterá á 
pagar á los capitalistas mas intereses que los que por b a
lance resulten como gananciales de los fondos entregados 
al monte de p iedad , con quien únicamente deberá tener 
cuenta ab ierta , sin que por pretexto alguno se puedan 
invertir de otro m odo, por lisonjeras y seguras que pa-- 
rezcan las especulaciones.

Art. 22. Todos los años se publicará un estado demos
trativo de las operaciones hechas durante él por la caja 
de ah orros, expresando muy por menor para satisfacción 
do los interesados y noticia del público las sum as im pues
tas, productos que han rendido, gastos de escritorio , de 
que quedará cuenta justificada en la contaduría, y tanto 
por ciento que haya correspondido á cada dividendo.

Art. 23. El gefe político de esta provincia queda en 
cargado de las precedentes disposiciones.

Aprobado por S. M .=M adrid  25 de Octubre de 1 8 3 8 .=  
Yalgornera,

En consecuencia se ha servido S. M. nom brar d irec
tores de la expresada caja de ahorros á D. Rafael de Ro
d a s ,  D. Francisco de Acebal y A rratia y D. Alejandro 
López.

cioso abuso de consentir que permanezcan en esta ca 
pital y pueblos inmediatos sin la debida autorización ó í 
la sombra de infundados motivos , crecido núm ero d< 
oficiales separados de sus banderas, se ha servido man 
dar que los com isarios de guerra, á quienes correspondí 
pasar revista a los oficiales sueltos de las diferentes arm as < 
institutos del ejército, inclusos los d e 1 la G uardia Real 
remitan en los prim eros dias de cada mes al intendent( 
m ilitarile l distrito de Castilla la Nueva, y este á V. E. 
una relación nominal de los expresados oficiales, á fm de 
que con tal dato pueda Y. E. graduar si es ó no fundade 
el motivo de su residencia en esta corte. Asimismo y cor 
igual objeto quiere S. M. que se prohiba a las justicia* 
de los pueblos de la provincia de Madrid autorizar lista 
alguna de revista de oficiales sueltos existentes en los mis
mos, pues que deberán verificarlo los com isarios de guerra 
de esta plaza á quienes esté cometido este encargo, segur 
el arm a á que aquellos correspondan. De Real orden le 
comunico á V. E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 
de Octubre de 1 8 3 8 .= H u b e rt .= S r . capitán general de 
Castilla la Nueva.

e r r a t a .

En el Real decreto inserto en la Gaceta de ayer 30 dejó de 
ponerse por un descuido involuntario de imprenta, al pie del 
mismo , lo siguiente.ir^/ presidente del Consejo de Ministros.

REDACCION DE LA GACETA.

N O TICIAS ÉX TR A N G ER A S. 

FRANCIA.

París 19 de Octubre*

Se lee en una carta de Copenhague del 9 de Octubre:
Hemos sabido por el gran buque de vapor ingles Sirias, que 

ha aparecido en nuestra rada , que déspues de haber experimen
tado a$i como el buque de vapor París un fuerte temporal en 
la mar del Norte , se han visto obligados á refugiarse én 
Christiansand para renovar sus provisiones de víveres y de car
bón de tierra. El Sirius habia llegado el 7 por la tarde, y en 
el momento en que saiia de nuestro puerto vimos arribar al 
París , cuyos pasajeros tuvieron el tiempo necesario para hacer 
saber á sus parientes y amigos su entrada forzosa en el puerto 
de Christiansand.

El Sirius no llevaba mas que 12 pasajeros, y el Paris 70, 
y ademas un flete de 503 francos. Durante la tempestad que el 
último habia experimentado en e| mar del Norte* una oleada 
arrancó uno de sus cables , haciendo dos pies de agua, y apa
gándose casi enteramente el fuego dé la máquina: fácil es de 
figurarse el espanto de los pasajeros, entre los cuales se conta
ban 4O señoras.

Siu.embargo, el buque no ha sufrido ninguna avería im
portante, y no ha habido que lamentar otra pérdida que la de 
un caballo que ha muerto mareado durante la tempestad. No 
nos parece fuera de. propósito advertir que los pasajeros del bu
que de vapor de Lubeck á S. Petersburgo son ordinariamente 
personas de lá clase mas acomodada, mientras que el París no 
lleva ordinariamente mas que mercaderes de P arís, modistas, 
ayas y otras personas que van á ejercer su industria en la gran 
capital del Norte. Asi es que se ve reinarla mas franca ale
gría entre los pasajeros del París ; un gran uiírnero de ellos han 
visitado nuestra ciudad , y se han admirado mucho de encon
trar en este pais del Norte , que creían tan bárbaro, edificios y 
plazas públicas que no tenían la comparación con lo que hay 
de mas bello en la capital de la Francia. Entre los pasajeros 
del París se notaba un gran número de jóvenes con barbas á 
lo joven Francia , y cuyo traje elegante hacia dudar acerca 
del rango que podían tener en la sociedad. El París partirá 
mañana para Petersburgo. (</ des Debats,)

Escriben de Tolon con fecha 16 de Octubre.
Hemos sabido hoy de una manera casi oficial que el Go

bierno acaba de dar orden al contraalmirante Gallois de que 
vuelva inmediatamente á Francia. Puede presumirse pues que 
el contraalmirante Lalande va á encargarse del mando de las 
fuerzas navales del Mediterráneo, que según todas las aparien
cias, se reunirán muy pronto á la entrada de los Dardanelos, 
por ser ya inútil la presencia de una parte de estas fuerzas de
lante de Túnez, después que hemos obtenido satisfacción del 
bey.

El correo del norte de A frica , que se aguarda con tanta 
impaciencia , 110 habia llegado todavía á Tolon el 16; el vien
to N. O. que ha soplado con violencia durante muchos dias, 
ha obligado sin duda al barco de vapor á détenerse en Mahon. 
Se recibirán por este buque noticias del resultado de las opera
ciones de la columna móvil que salió de Constántina y. se ha
llaba el 9 en Stora con el mariscal Yalée. Cartas de comercio 
llegadas eh e! último , hablan de la autorización que habia re
cibido el mariscal para permitir á aIgimos negociantes que va
yan á establecerse en Gonstantina. Si est-e hecho se coufirtna, 
hay motivo para creer que el Gobierno- trata de adoptar un 
sistema más racional con respecto á Argel. Veremos.

.....................................(Constitutionnel.)

M IN IST E R IO  B E  LA  G U ER R A .

Real orden.
Deseando S. M. la Reina Gobernadora cortar el perni

ÑO TICIA S N A CIO N A LES.

Valencia 23 de Octubre................................  ; f

(Extracto de partes recibidos en la capitanía geheral.)

Según paurte del comandante militar de Liria fqcho hoy i 
las nueve !de la mañana, no ocúrriá novedad en aquel distrito 
En Chelvá no hábia ayer ningún faccioso, y se -anunciabí 
por algunos desafectos'qué Arúáú volvía hoy á aquella villí 
por la parte de Aras.' .

El gobernador cíe Segórbe* eñ oficio del 2 i dice que For- 
cadell continuaba en Candiel con unos tres batallones; que Vis*

carro marchaba á Villamalur ó Ayodar con el panizo que ha
bia robado en aquella huerta, y que un batallón de Forcadell 
habia pasado á Vi ver. {Id,)

Idem 24.

Sucesos de esta capital.

Debemos á nuestro carácter y al honor de Valencia una 
relación severamente imparcial de los acontecimientos que tie
nen actualmente lugar en ella. La sencillez ó la maledicencia 
se empeñarán tal vez en desfigurarlos; pero la verdad clamará 
con voz entera, y se dejará oir entre los alaridos de la calum- 
niaá y el reato de los males necesarios que presenciamos recae
rá sobre quien sea la causa de ellos.

La atrocidad inaudita de los facciosos para con nuestros 
prisioneros con menosprecio de las leyes mas sagradas de la 
humanidad y del derecho de gentes, habia ya llegado á un 
extremo que nos colocaba en la alternativa ó de perecer vícti
mas del sistema sanguinario y feroz de Cabrera, ó de usar de 
represalias. Establecidas estasen algunas provincias de España, 
y sancionada su utilidad con la pacificación de la Mancha, 
aguardábase con impaciencia el momento en que se organizase 
la junta con la citada denomiuacion en esta provincia , donde 
mas que en ninguna otra de la Península era urgente y peren
toria su instalación.

Pero antes que llegase á realizarse esta medida por la cual 
tanto tiempo clamamos, llegaron las primeras noticias de los 
asesinatos horribles cometidos por Cabrera con los infelices sol
dados de la división del malogrado Pardiñas , á quienes mandó 
desnudar, y en tan vergonzoso estado atravesar á lanzadas por 
su infernal chusma. Y  como si esto no fuera suficiente para ir 
ritar los ánim os, el correo de Castellón añadió otra escena de 
sangre de que fueron víctimas 97 sargentos y cabos proceden
tes de la misma división, fusilados bárbara mente de orden del 
tigre en el pueblo del Forcall. Esta conducta comparada con 
la que usamos con sus prisioneros, para con los cuales parecen 
pocas las consideraciones que se tenian, viviendo con comodi
dad y lujo en nuestras cárceles, regalados y visitados de los 
suyos , encendió en tales términos los ánimos , que atropellando 
por todo se pensó en establecer desde luego la ley de represa
lias. A lg unos síntomas preliminares anunciaban la exp’osion de 
la indignación pública ; y varios grupos reunidos anteanoche 
en la calle de Ziragoza ofrecían el sordo rugido de una nube 
cargada y pronta á estallar. Pasóse no obstante la .noche y el 
dia siguiente sin novedad. Hacia el anochecer fueron mas con4 
siderables los grupos en dicha calle, y mas declaradas sus in
tenciones de no sufrir por mas tiempo un sistema de ominosa^ 
lenidad.

Las autoridades tomaron sus precauciones para evitar algún 
compromiso á la capital, y entre ellas la militar. ¡ ÁforttíiVa-r 
d a , si la prudencia acompañara sus buenas intenciones! Np 
tuviéramos que llorar una desgracia sensible; pero que en túb- 
do alguno podrá imputarse a la cordura del pueblo valeuciari^ 
no acost u mbrado j a más á echar u n burruiv éá sús; érn presas. El 
general Men’dez Vigo á los primeros a visos de; te<re^tb#^«irja 
cal lendeT&ara gozacor ri (TsTdtsol verla"; per Ó é1 Valor queleacom-* 
pañaba y de que tantas pruebas tenia dadas, degeneró en una< 
temeridad ciega , de la cual fue víctima desgraciadamente. La 
presencia de los grupos le exaltó; acalorado hasta el extremo, 
no midió tas palabras ni las amenazas , y reiteró á los grupo$ 
la orden de desfilar, paseando solo dos veces dicha calle, sin 
lograr otro fruto de su mandato que un silencio general.

Hasta entonces se contuvo en tales lím ites; pero recibien
do en aquel instante aviso de hallarse reunida la primera com
pañía del primer batallón de la Milicia nacional en los claus-' 
tros del colegio de la escuela pia , adonde acostumbra én efec
to acudir á hacer el ejercicio, y otra de la sección de zapado
res-bomberos, subió al colmo su irritación , y acompañado so
lo de sus ayudantes, se dirigió al sitio indicado. Un grupo 
considerable de gente ocupaba la calle de D . Juan de V illar* 
rasa , por donde debia de transitar para llegar al colegio. No 
consultando mas que á su desautorización , tiró de la espadé 
acometiendo á dicho grupo, que se retiró abriéndole paso. Ape^ 
ñas puso los pies en los claustros de la escuela pia , cuando re
convino ágriamente al capitán de dicha compañía por haberla 
reunido, y se exhaló en amenazas y demostraciones violentas 
contra todos sus individuos, mandando despejar al instante, 
Una repulsa formal y dos ó tres tiros al a ire , al paso que de
bieron convencerle de la resolución de aquella fuerza , debieron 
persuadirle también que la Milicia nacional de Valencia no era 
él la víctima que pedia. En vista de la inutilidad de sus esfiiér-* 
zos, se retiró por el mismo camino ; mas al cruzar Jas cuatro 
esquinas de la calle de Sta. Teresa, donde aun sé mantenían 
los grupos de gente con capas, á quienes poco antes habia acor 
metido, salieron del centro de ellos dos ó tres tiros , disparados 
según su declaración por individuos con manta , uno denlos 
cuales le acertó en la tetilla izquierda, dejándolo muerto casi 
e«i el acto. El cadáver fue recogido conduciéndolo á la parro-r 
quia castrense de S. Juan del hospital, donde lo depositarop 
en una capilla.

La situación de la capital hacia indispensable la reúnióh 
de la Milicia nacional: asi es que fue convocada en los púntos 
designados, y en esta agitación é incertidumbre se pasó la 
noche. -

Esta mañana parece que las autoridades se han congregada 
en la ciudadela para acordar el triodo de satisfacer á un %iem̂  
po la vindicta pública, que clama venganza contra los asesino* 
de los infelices oficiales y soldados de P a rd iñ as ,y  el medtio de 
hacer cesar la zozobra en que nos hallamos. Cad^ compañía: ha 
nombrado dos individuos con el objeto de expone^ los Votos dé 
su cuerpo respectivo.

Los portales se mantienén cerrados, y solo se Ha'permitido 
entrar á los batallones dé la izquierda y derecha dél'Türia ,< al 
segundo escuadrón y al batallón del Grao.

Por disposición del mariscal de campo D. Casrñiiro Valdés, 
anuencia dé las autoridades, y satisfaciendo á los deJeof dé’ la 
Milicia nacional, ha sido nombrado segundo cabo* él genéráfl 
D^ Nahúáo López.' Este-gefe ha revistado todos los batallones 
formados en masa en la, plaza de Sto.. Domingo y la aduana 
v ie ja , dirigiéndoles una alocución breve y oportuna , á la*q«£ 
han contestado los batallones con repetidos vivas.; , ,?;.-i

Se ha sustanciado la causa de varios cabecillas y faícc\Q¿os 
que existían én estas cárceles, y en consecuencia han sido fusi-



lados en la plaza de la Aduana vieja hasta el numero de 15 á 
las seis de esta tarde.

A la misma hora se ha publicado la siguiente proclama del 
general López.

Valencianos: Una desgraciada circunstancia que no necesi
to recordaros , la disposición del mariscal de campo D. Casi
miro V a ld é s , y  vuestros deseos han vencido mi repugnancia 
á aceptar el cargo con que se me ha honrado y que acepto, por
que e^toy resuelto á corresponder con todas mis fuerzas á la l i 
sonjera confianza que debo á todos. Si mis antecedentes y  mi 
conducta han sido los móviles de vuestra preferencia, sabed 
que no los desmentiré, y  me sacrificaré por salvaros. Pruebas 
teneis de ello , y  las tendréis en lo sucesivo. Pero espero tam
bién que la confianza será mutua , y  que convencidos de la rec
t itud  y  energía de mi carácter,  y  me dejareis desplegarlo como 
crea que convenga, seguros que cuantas medidas adopte, cuan
tos pasos dé ,  irán solo encaminados á vuestro b ien , á la des
trucción de los enemigos de la p a tr ia ,  y  á refrenar sin consi
deraciones las atrocidades y  delitos con que provocan nuestra 
paciencia.

* Valencia 24  de Octubre de 1838.=El mariscal decam po , 
Narciso López.

. A qu i llega lo ocurrido hasta la hora de entrar en prensa 
éste número.

Nota. La premura con que se halla  redactada la antecedente 
relación, nos habrá quizá hecho incurr ir  en algunas i?>exacti- 
tudes que nos apresuraremos á rectificar á la mayor brevedad.

{Idem.)
in ,  ■■■ ■■"■■■—  ------------------—  ■ -  —

 Id em  25.

O rden  d e  la plaza d e  e s t e  d i a.
Por disposición del Excmo. Sr. general segundo cabo de 

estos reinos esta tarde á las cuatro de ella se celebrarán las exe
quias y  funerales en la iglesia parroquial castrense de S. Juan  
del Hospital al .cadáver del Excmo. Sr. mariscal de campo Don 
Froilan Mendez de V i g o , capitán general interino de los mis
mos; en cuyo acto asistirán todos los Sres. generales, gefes y  
oficiales de la guarnición , de la M il ic ia  nacional y  demás res
petables corporaciones existentes en esta cap i ta l ,  y  que se ha
llan convidadas para el efecto , haciéndole los honores fúnebres 
<Jue por ordenanza le corresponden ; por cuya  atención forma
rán todos los batallones y  escuadrones de la M il ic ia  nacional 
dé esta cap ita l (á excepción del 5.° por no estar enteramente 
uniformado) al mando de su coronel y  gefe principal D. A n 
tonio B u i l ,  cuyos cuerpos formarán en batalla en la plaza de 
la Aduana vieja , y  corriéndose por la de Sto. Domingo, Tem
ple y  muró de éste nombre, siguiendo por la puerta de la T r i 
nidad , á excepción dé las compañías de granaderos, que lo ve
rificarán á la iníúediacion de la expresada puerta de S. Ju an  
del Hosp ita l , al cargó del comandante del 2.° batalloa de la 
referida M i l ic ia ,  llevando cada indiv iduo de tropa tres cartu
chos' sín bala para hacer las descargas de ordenanza, que las

Sr incip iarán lás compañías de granaderos que estarán fo rm a- 
as á lá ' in m ed iac ió n  dé la iglesia , y después de estas, que se

rá la señal para que lo verifiquen en seguida los batallones for
mados en las plazas indicadas. La primera descarga se ejecuta
rá a! principiar las ceremonias de la ig le s ia ,  la segunda d la 
¿ l i tad  de e l la s ,  y  la tercera cuando se deposite el c ad áv e f , que 
eslá^émbalsamado, en el sitio señalado de la propia iglesia.=El 
coronel tedíenle dé R éy ,  Rodrigo del Busto.

Continuación d e  los a con tecim ien tos d e  ésta  cap ita l.

Verificada la ejecución de los trece entre cabecillas y  ofi
ciales facciosos ( 1 ) ,  sé retiró la M il ic ia  á sus casas, quedando 
iinicáoiénté sobre las armas a lgunas com pañías , y  desde aquél 
ídomentó cesó absolutamente la a g i t a c ió n ,  pasándose la no
che en la calma y  sosiego mas profundó.

Esta^ mañana á las nueve se ha instalado una junta con
su l t iv a ,  convocada por el Excmo. Sr. general segundo cabo 
t ) .  Narciso López, quien en atención a sus graves y  m u lt i -

Íúicadas ocupaciones, ha delegado al brigadier D. José Grasses 
a presidencia. Los demas individuos elegidos por S. E. para 

componer dicha juntá  son los que á continuación se expresan:

j . s , f D , Pedro Morale ja.
D. Manuel Beltran de Lis .
D. Vicente Salvá.
D. Juan  Bautista Genovés.
D. M iguel Cortés.
Los Sres. electos de los cuatro cuarteles de esta c iudad .
El conde de Soto-ameno.
D. Asensió Tarin .
D . Pedro Casasola.

5 D. Antonio Ripoliés.
D . José Cuevas.
D. Antonio M il lan .
D . José Matetf Cervera.
D. Francisco Arólas mayor.

^  -j¡ : D . y  ÍcenteBeltran de Lis.
D. Manuel de Lúea.
D. Joaquín de A lcántara , 

c : JD. José Ramón Cuevas.
D. Francisco Peregri.
D. José Félix Monge.
D . Estanislao Sacrista .
D. Sebastian Sech.
D. M igue l  Martínez.
B .  José S u a y .
B .  Antonio Casas.
3D. Francisco Brotons, secretario.

A  las cuatro de la tarde se han celebrado los magníficos f u 
nerales del malogrado general, segnndo cabo de estos reinos Don

íl) Los nombres detestas eran :,
C abecilla, D. Mariano López (alias Calzones): capitán, D. Joaquín

£a Me£a ; ,teTnien te ’ D* Benito Carbó: subteniente, D. José Badía: Ídem D. Miguet ,Lppez¿ ;
DonftaCCÍ°SOS cncausac*os : Pla A lm iñana, Matías Pedrds y Pascual

- - fctenrque se ignora su graduación: Jacinto M iranda, José R ibera, 
Antonio Fuentes, Francisco Vi vaneo, Alberto Navarro, 
i»  estos» s£8un nos ha asegurado sugeto fidedigno, cuando
v aw ? UCla" a Ia 'my erte’ » dij° cod sentim iento: ,,No es la M ilicia de 
valencra quien me fusila , sino e l infame C abrera.”

Froilan Mendez de Vigo. Buen p a tr io ta ,  honrado l ib era l ,  l le
no de gloriosas c icatr ices, y  habiendo comido el duro pan de 
la em igración , se hacia acreedor al aprecio público, si la i n 
tempestiva violencia de su carácter no le hubiera precipitado 
á su ruina con dolor universal. Hemos sabido después otra par
ticularidad que cede en honor de la M il ic ia  , con relación á es
te deplorable acaecimiento. Al notar lo siniestro de algunos sem
blantes que se dejaban ver embozados con mantas en el patio de 
la escuela pia , el capitán de la primera compañía del primer 
batallón D. Antonio Casas, acabado de reconvenir destempla
damente , ofreció no obstante el brazo para acompañar á S. E , 
quien lo aceptó con franqueza , y  de esta suerte atravesaron 
juntos el espacio medio entre la puerta del colegio y  la calle de 
Sta. Teresa, desviando aquel la gente que se agolpaba al paso. 
Llegados á las cuatro esquinas, y  creyendo el difunto general 
innecesaria la compañía del c ap itán ,  le dispensó del obsequio, 
reiterándole las gracias mas exp¿esivas; pero á los pocos instan
tes de la separación, cayó el infeliz herido de m uerte , como 
referimos en el número de ayer .

Para reparar en a lgún modo esta involuntaria desgracia, 
Valencia , que sabia apreciar su m ér i to ,  ha honrado sus exe
quias con numerosa asistencia de todas las autoridades civiles 
y  m ilitares , y corporaciones respetables de todas clases, des
plegando toda la pompa funeral debida á su c lase, y  preveni
da por ordenanza. Todos los batallones y escuadrones de la 
M il ic ia  nacional de esta capital (á excepción del tercer escua
drón que no acudió por no hallarse completamente uniforma
do) al mando de su nuevo coronel y  gefe priucipal D. Antonio 
Buil , han formado en bata l la ,  apoyando su cabeza en la plaza 
de la Aduana v ie ja ,  hasta la de Sto. Domingo. Las compañías 
de granaderos ses han colocado en frente de la parroquial cas
trense. Toda la línea ha hecho las tres descargas acostumbra
das; la primera al principio de la solemnidad , la segunda á la 
m itad ,  y la tercera al depositar el cuerpo en el sitio destinado 
en la misma iglesia. El cadáver embalsamado descansaba en un 
magnífico féretro elevado sobre un altísimo catafalco de tres 
cuerpos, en cuyos descansos ardian innumerables hachas y  blan
dones. La ceremonia fúnebre se ha celebrado con el mayor de
coro y  magnificencia , después de lo cual se ha retirado la M i 
licia .

A l entrar en prensa este número se halla esta ciudad en el 
mas completo sosiego. {Id.)

(Extracto de partes recibidos en esta capitanía general.)

El comandante m il itar  de L ir ia  con fecha de hoy á las ocho 
y  media de la mañana avisa que la infantería de A rnau  entró 
ayer  en C he lva , y  que nuestras columnas habian pasado á Utiel. 
La  infantería de aquel cabecilla llegó anoche á L o sa ,  y  á las 
tres de esta mañana ha hecho una incursión en los pueblos de 
Villamarchante y  Ribarroja , en cuyo último punto permane
cía aun á las doee del dia de hoy.

Según parte del gobernador de Segorbe fecho a y e r ,  Forca
dell pasó precipitadamente la tarde anterior de Caudiel á G a i-  
b ie l , y  desde all i  trataba de continuar su marcha á Pavías. 
Añade q u eá  las seis de la misma mañana habia salido para Jé - 
rica la primera d iv is ió n , regresando á las doce del d i a ,  y  des
pués de haber relevado la guarnición de dicho punto y  el dé 
Segorbe, seguía hácia Murviedro .

El comandante general de Castellón en oficio del 24  del cor
r ien te ,  y  referente á otro del de V inaroz fecha 22 , dice que 
la tarde antes se hallaban en Ulldecona dos batallones de Ca
brera con una pieza de á 8 ,  otra de á 6 , y tres de montaña, 
y  unos 260 caballos; y  que el mismo d ia 22 llegaron á Beni- 
carlo algunos caballos, anunciando que Cabrera llegaría á las 
ocho de la mañana s igu ien te , y  que marcharía luego á atacar 
a Castellón. Dicha noticia la confirma el gobernador de Peñís- 
co la , añadiendo qu ed e  otros puntos se d ir ig ían  también sobre 
Castellón varias fuerzas rebeldes con arti l ler ía .

El telégrafo de M u rv ied ro ,  á las tres y  media de esta ta r 
de, dice que el infame Cabrera con 52) in fan tes ,  500 caballos 
y  seis piezas de a r t i l l e r ía ,  está sobre Castellón. Forcadell con 
igua l  fuerza en Onda.

Id em  26.

O rden d e  la plaza d e  e s t e  d ia .

D. Narciso López , caballero de la orden mil itar  de S. Fer
nando en p r im era ,  segunda y  tercera clase, condecorado con 
otras varias cruces por acciones de gu e r ra ,  mariscal de campo 
de los ejércitos nac iona le s ,y  segundo cabo, capitán general in 
terino de estos reinos &c. &c.

En consideración á las particulares circunstancias que reú
ne esta población, ag itada por efecto de las ocurrencias de los 
dias 23 y  24 del ac tua l ,  y  deseoso de contribuir por todos los 
medios posibles á la tranquilidad y seguridad de sus leales h a 
b itantes; he creido indispensable declararla , como en efecto la 
declaro , en estado de sitio , reasumiendo por consecuencia mi 
autoridad las facultades señaladas por la ley en tales casos.

Esta m edida , dictada por la necesidad, y con el solo íin de 
hacer el bien de esta heroica población, me persuado será aco
g ida  por los valencianos cou la franqueza y  buena voluntad 
que me ha inducido á ella. Valencia 26 de Octubre de 1858.= 
Narciso López.

Lo que se publica de orden de S. E. en la orden de estedia .= 
El coronel teniente de R e y , Rodrigo del Busto.

E xtracto d e  pa rtes recib idos en  la capitan ía g en e ra l .

A  las tres y  media de ayer  llegó á Chiva la columna de 
Sanz y  la partida de Truquet habiendo pernoctado en Chera, 
desde cuyo punto se d ir ig ió  el brigadier Valdés con su fuerza 
hacia Requena, después de haber estado en Chelva y  recorrido 
aquel distr ito durante alguuos dias.

El comandante m ilitar de L ir ia  en oficio de hoy á las siete 
de la mañana dice que la caballería de Arnau se d ir ig ió  por la 
tarde desde Casinos á Losa, y  probablemente hoy seguirá la m ar
cha á C h e lv a , donde se halla su infantería.

El gobernador militar de Segorbe en comunicación de ayer  
avisa que en Castelnovo existe un batallón de C ova , mandado 
por uu tal Gracia , habiendo dejado la brigada en Algirnia .

El telégrafo de Murviedro á las diez de esta mañana dice: 
que las facciones de Cabrera y Forcadell deben reunirse hoy ea  
V i l la r e a l ,  para donde han pedido raciones.

Continuación d e  los a con tecim ien tos d e esta  cap ita l.

A l anochecer de ayer  llegó procedente de M urviedro  un 
batallón del provincial de Santiago á embarcarse en el muelle 
del Grao para Castellón , que según noticias se veia amenazado 
por las facciones de Cabrera y Forcadell. El nuevo general 
D. Narciso López activó las disposiciones para que no sufriese 
el menor retardo tan interesante movimiento constituyéndose 
el mismo en el puerto á la hora indicada del anochecer. No 
obstante haber preparado algunos barcos de trasporte ; ha l lán 
dose á la sazón un bergantín de guerra inglés anclado en fren
te del muelle , y  atendidas las ventajas de verificarse la trasla
ción de dicha tropa en aquel buque, se interesó á su cap itán  
á prestar este servicio á la causa nac iona l , á cuya  invitac ión 
contestó el ingles en los términos mas generosos y  lisonjeros, 
ofreciéndose al momento á cuanto pudiera contribuir al buen 
resultado, y  á m an ifes ta r la  sinceridad de los vínculos que 
unen á Inglaterra con España en cualidad de aliada. En efecto, 
se verificó el embarque al son de la música del batallón, brin
dándose á trasportar á bordo á dicha tropa todos los marine
ros y  patrones con sus lanchas respectivas, con el mayor celo y  
entusiasmo. A  las diez se hacia á la vela el bergantín.

La  noche se ha pasado sin novedad.
Hoy en nada se ha alterado la pública quietud ; no obstan

te que permanece aun sobre las armas una ó dos compañías de 
la M il ic ia  nacional desde las últ imas ocurrencias.

Jun ta  consu ltiva d e esta  cap ita l.

El Sr. general segundo cabo , de acuerdo con dicha jun ta ,  
ha dispuesto h o y :  1.° declarar esta capital en estado de sitio: 
2.° que cesen en sus funciones todos los gefes y  oficiales de la 
M il ic ia  nacional , excepto los cap itanes , con objeto de proce- 
derse á nueva reelección.

Se están tomando ademas medidas vigorosas y  urgentes á 
fin de proveer á la subsistencia del ejército que opera en estas 
provincias. {Id.)

Castellón  25 d e O ctubre.

La facción al mando de Llangostera con unos 30  hombres 
y  dos piezas de arti l ler ía llegó ayer  á Torreblanca , y  desde es
te punto se ha dir ig ido hacia  Cabanes, á pesar de que esta 
mañana se decía que venia á atacarnos. Que vengan , y  enton
ces sabrán hasta dónde llega el entusiasmo de estos habitantes. 
Se han construido desde ayer acá dos baterías en la parte de la 
h u e r ta , y  otra que va á hacerse nueva. Hoy trabajan en la 
fortificación 1200 hombres, y  esta noche se concluirá en repa
rarlo todo.

Chiva 25 d e O ctubre.

Las columnas de Cuenca, la de la Ribera con las partidas 
de Melchor y  Truquet salieron ayer 24 de Chelva , habiéndose 
dividido la de Cuenca para Requeua , y la de la Ribera para 
esta v i l la ,  donde ha entrado á las tres de la tarde con las dos 
partidas. El comaudante m il i ta r  de este fuerte destacó en el 
dia  de ayer 20 infantes y  10 caballos de la de Puchades , a l  
mando del sargento primero Severioo López, á proteger ios 
pueblos del Rioblanco con las instrucciones necesarias para que 
se pusiesen en comunicación con dichas columnas , y  una com
pañía del fuerte de L ir ia  que se hallaba por Chulil la  y Gestalgar.

Esta fuerza pernoctó en Pedral v a ,  y  á las once la noche apa
recieron 100 caballos y  50 infantes de la facción de A rnau , 
de cuyos enemigos no dió aviso la justicia á nuestra t ropa ,  d i 
rigiéndose desde luego sobre el castillo en donde se encontraba 
el sargento López con su fuerza , y  al dar el quién v iv e  nues
tras centinelas, se respondió Cárlos r ;  irritados los nuestros 
principióse el fuego de ambas partes, y  a pesar de las amenazas 
de los sitiadores, y  a las promesas de que se les daria cuartel si 
se rendían , todo lo desprecian, durando el fuego por espacio de 
dos horas, hasta que emprendió su retirada el enemigo á la una 
de la noche, causándoles algunos heridos, dos paisanos muer
tos y  otro herido , porque no se contentaron con las amenazas, 
sino que hacían conducir leña á los vecinos para prender fue
go á las puertas del casti l lo ; habiendo regresado dicha fuerza 
sin novedad, pero llenos de orgullo y  vanidad y  entusiasma
dos con el triunfo que han conseguido.

El enemigo se d ir ig ió  á V il lamarchante y  sorprendió á las 
tres de la mañana á sus pacíficos habitantes , llevándose pre
so á un hijo del alcalde constitucional. Sale á  las c inco , y  á las 
seis llega á R ibarro ja ,  aprisiona á su alcalde , y  á las nueve 
emprende su marcha á la Puebla ; cometiendo en todos estos 
pueblos las tropelías de costumbre é interesantes al partido soez 
que defienden.

MADRID 3 1  DE OCTUBRE.

Habiéndose publicado en el número 44 del Boletín 
oficial de Huelva de 30 de Agosto de este año por el ge
fe político una Real orden comunicada en 8 del mismo 
por el Ministerio de Estado al de la Gobernación , en la 
cual algunas expresiones se han reputado ofensivas al Go
bierno de S. M. Fidelísima, estamos autorizados a declarar 
que explicaciones subsiguientes entre aquel y el de ¡S. M. 
han desvanecido completamente cualquiera impresión des
agradable que hayan podido ocasionar, siendo tan inti
mas y acordes como siempre las relaciones de ambos Ga-



b ín e te ? ,  cual co nv ien e  á los in te re ses  c o m u n e s  ele E sp n íh  
y  P u r i u g a l ,  y a la e s i reeh a  u n ió n  q u e  hay  e n t r e  las dos 
coronas .  _ _ _ _ _

S O C IE D A D  E C O N O M IC A .
CAJAS D E  AHORROS.

E ntre  las instituciones d e q u e  mas puede envanecerse el pre
sente s iglo, y que honran ibas los progresos de las luces, so
bresale ex traordinariam ente la de las cajas de previsión y ahor
ros. Encaminada á favorecer la clase del pueblo mas numerosa 
y desprovista de medios para mejorarse su condición desgracia
d a , es sin duda alguna de las mas recomendables á los ojos
de !a hum anidad .Su nombre solo da á conocer que no es su objeto puram ente 
económico y de capitalización , sino que alcanza también ai 
dominio de !a moral. Y en efecto , si los grandes benehcios 
que esta dispensa al hombre consisten en la pievision y la p r u 
dencia , aquellos filantrópicos institutos que se d ir igen á crear 
estos sentimientos eminentemente sociales en la clase que mas 
carece de ellos, ó que apenas los conoce, excitándole con los se
ductores atractivos deí interés y de los medios de go za r ,  me
rece*: ciertamente llamar con preferencia la atención de los am i
gos del bien. Las cajas de ahorros se dirigen á in c l in a r ,  señala
da .-i ente a los proletarios, á la previsión, despertando en ellos 
fl deven de acumular; y considerando tal corno es el corazón del 
ho.f:bre, se aprovechan de una de sus debilidades para d ir ig ir  
las demas y garantirte de su extravío: combinación ingeniosa 
q u e  hace honor al que logró inventarla y á la época que tan 
felizmente ha sabido reducirla á práctica.

Por estas reflexiones se dejan conocer sin dificultad los efec
tos morales que producen las cajas. El infeliz jornalero que va 
cada semana á d e p o s i t a r  en ella sus ahorros para formar pro
gresivamente su cap ita l ,  pierde desde luego la inclinación 
cuasi innata  en los de s u d a s e ,  á ese sistema mecánico^ por 
decirlo asi é irreflexivo de vivir  al día , sin pensar en mañana, 
mirando siempre corno último recurso á que tienen un aerecho 
imprescriptib le, el hosp ita l ,  el hospicio ó la limosna; y acos
tumbrándose al espíritu de economía adquiere al mismo tiem
po todas las virtudes que esta engendra.

El hombre económico que palpa, las ventajas que de su con
ducta reporta , procede en todas las acciones de su vida con un 
calculo prudencial y de discernimiento de las cosas, compa
rando los goces con los sacrificios que le cuestan; usa con mo
deración de los placeres, que por lo mismo le causan una satis
facción mas pura , sin excederse de sus facultades, ni privarse 
por un grjau bien presente, pero pasajero, de otros mayores y  
mas estables en lo sucesivo; y asegurándose con su economía y 
el fru to de sus sudores un descanso noble y honrado para la 
Vejez, ó un recurso para las enfermedades, h u y e  del crimen 
que le privaría de estas ventajas positivas, y le sujetaría á d u 
ras privaciones y á una pena vergonzosa. No son estas ilusio
nes,  sino resultado de la experiencia de otros países que nos 
preceden casi siempre en la realización de los provectos de u t i 
lidad pública. Se ha observado eu Inglaterra y Francia que casi 
nioguuo  de los que tienen depósitos en las cajas de ahorros ha 
sido preso en asonadas, ni procesado criminalmente; al *pa»o 
que los estados de ios tribunales demue>tran que las tres cuar
tas partes de los sentenciados eran afectos al juego y al vino. 
Véase pues,  si alcanza la influencia de estos establecimientos 
al dominio de la moral pública.

Pero no son menos evidentes sus efectos económicos. Es in 
finito el número de empleados de corto haber,  y sirvientes que 
consumen cuanto ganan por no hallar á los pequeños ahorros 
que pudieran acumular un destino seguro y lucra tivo; y  si 
algunos los depositan á Ínteres en otra persona, una criminal 
bancarrota viene algunas veces á privarles del fru to  de sus con
tinuos afanes.

Reunidos en un fondo común esta m ult i tu d  de ahorros 
part icu lares ,  se forma á poco tiempo un capital de muchos 
millones, capital que produce una demauda mayor de los ser
vicios de los depositantes, en su mayor parte jornaleros y a r 
tesanos, y que aumenta de esta manera sus ganancias y su 
bienestar. La Francia hoy va á emplear cuantiosas sumas en 
obras públicas de la mayor im portancia ,  sumas procedentes de 
las ca ja s ; y hé aqui una asociación indirecta , y aprovechados 
en beneficio público los cortísimos medios que tiene el mas i u -  
feliz menestral,  el sirviente mas pobre; hé aqui como la clase 
trabajadora se busca ocupación.

Y  no son estas solas las ventajas de esta in s t i tu c ió n : mer
ced á ella mejóranse las costum bres,  cunde el amor al trabajo, 
no se disipan sus productos, previenen la mendicidad y los 
del i tos,  y disminuye en mucho los gastos de los estableci
mientos de beneficencia y de corrección. Por su medio se ad
quiere un capital con que se socorre una urgencia ,  con que se
Í>resta algún sacrificio necesario y costoso, cou que se alivian 
os padecimientos, se dota una hija ó se mejoran los últimos 

dias de la vida. Este hermoso resudado es debido únicamente 
á insignificantes economías, á depositar en estas cajas la peseta 
que produjera una em briaguez, ó se empleara en otros excesos 
de graves consecuencias. El Ínteres que ganan estas pequeñas 
imposiciones, el compuesto que á ellas se acumula cuando son 
retenidas duran te  algunos años, es lo que tanto las aumenta. 
Dos pesetas puestas cada mes en la caja aseguran á los 40 años 
u n  patrimonio de 12© rs.

Esta clase de establecimientos, como casi todas las cosas 
ú t i le s ,  tuvo origen en Ing la te rra ,  y su primer idea,  que sia 
duda se debe al genio creador de J. Bentham , fue ensayada 
en 1805 por una benéfica muger. Su ejemplo 110 tardó en ser 
imitado con feliz éxito en Escocia , y tales han  sido sus ven
tajas,  que en el año de 1829 se contaban en el reino uuido 477 
cajas, en que 409© interesados habían fiado al Gobierno 1500 
millones de reales.

Este medio de hacer fructíferas las mas pequeñas econo
mías, y acostumbrar á la clase proletaria á buscar en sí misma 
los recursos para los contratiempos, ha disminuido la exorbi
tan te  contribución de los pobres que amenazaba de muerte su 
colosal in d u s tr ia ;  y esta nación calculadora y maestra de las 
demas en la economía no dejará de seguir explotando esta mi- 
na, y podrá tal vez ex tinguir  en breve aquella tan  pesada 
carga.

Rival la Francia en cuanto pueda con tribu ir  á su fomento 
y  prosperidad, no tardó en seguir sus huellas y cultivar este 
nuevo campo de intereses y de esperanzas. La primera caja de

ahorros se estableció eo París en 1818, y aunque sus progre
sos no fueron en un priucipio tan rápidos como en Ing la te rra ,  
desde 1828 han sido considerables. Solo las cajas de París te
nían en fin de 1837 un fondo de 2f>4 millones de reales, y en 
Enero de 1858 excedían de 4 ^  millones los fondos de las ca
jas de todo el reino. En A lem ania ,  H o landa ,  Bélgica y Suiza 
se han  planteado otras muchas , y el resultado de las existentes en 
los Estados-Luidos es superior á las mas lisonjeras esperanzas.

Demostrada la u ti l idad de las cajas de ahorros ,  y sus bue
nos efectos donde están establecidas, inú t i l  es detenernos en 
hacer ver la conveniencia de plantearlas y multip licarlas  en 
España. El G o b ierno ,  penetrado de esta conveniencia, dió el 
primer paso m andando á los gobernadores civiles mirasen este 
asunto como del m ayor Ínteres, excitando á los pud ien tes ,  ó 
proponiendo los medios mas adecuados á las circunstancias de 
cada provincia para llevar á efecto estas cajas. Pero harto  des
conocidas,  y con el fin de hacer á todos manifistas sus venta
jas y  medidas necesarias para su instalación, no menos que 
con el de fun d a r  una  que sirviese de tipo á las demas, h a 
ciendo asi tan gran beneficio al p a is ,  la sociedad económica 
matritense o freció  eu 1854 un premio al que mejor desempe
ñase este objeto.

N o  fue infructuoso su celo. D .  Francisco Quevedo y  San 
C ris tóbal,  cuya muerte precoz llora esta co rporación , llenó 
cumplidamente los deseo;» de la sociedad, pues no solo puso al 
alcance de todos los bienes de tan u n í  inst i tuc ión ,  sino que r e 
solvió satisfactoriamenie e¡ gran problema , la dificultad que 
ofrecía entre nosotros su establecimiento por faltar destino á los 
ahorros. Haciéndose cargo de que el objeto casi exclusivo de las 
cajas en las naciones en que se hallan planteadas es invert ir  los 
capitales depositados en la compra de créditos coutra el Estado, 
destino alli el mas seguro de cuantos pueden ofrecerse , y que 
semejante aplicacioa en España no era posible por el descrédito 
dél papel del Gobierno y la desconfianza genetal que de él se 
t iene, inventó dos medios de dar empleo de dos ah orros :  her
manando las cajas con los montes de piedad , y asegurando los 
fondos de propios la religiosidad, que es el alma de ellas. H are
mos uua reseña de lo que dice relativamente al primer medio, 
porque hoy que ha sido preciso d ism inu ir  en tan to  dichos p ro
pios, no seria lo que mas garantizase la inversión de los fondos 
de las cajas.

El estado floreciente del crédito en otros países, hace que 
sean m uy  apreciados los efectos públicos, y proporciona á las 
cajas un empleo seguro de sus capitales, y á satisfacción desús  
dueños. Pero el nuestro ,  tantas veces vac ilan te ,  y á pun to  de 
desplomarse con tantos sacudimientos políticos, retraería segu
ramente de acudir  á las cajas á cualquiera aun cuando el estado 
del tesoro permitiera cumplir los empeños del Gobierno. Asi 
p u e s ,  por mucho tiempo teuemos que ren u n c ia r ,á  este medio 
tan expedito , por mas ventajoso que h ay a  sido y sea en otros 
países.

Seria lo. mas sencillo que una asociación de capitalistas y 
propietarios de conocido crédito y responsabilidad se encargase 
de las cajas prestando gratuitam ente los servicios de su adm inis tra
ción y contabilidad, y cuya opiíúon garantizase los depósitos. Pero 
no sabemos si en esta parte el resultado correspondería , y en 
e.'ita iucertidumbre preciso es asegurar el éx ito , sin perjuicio 
de que éste medio se ensayen las personas filantrópicas, que co
mo el conde de Villacreces, aprecian como se debe á los necesi
tados. Aunque de paso, la sociedad de M adrid  no puede me
nos de tributarle su gra t i tud  por que ha sido el primero que 
en su casa, y administrándola g ra tu i tam en te ,  ha establecido en 
Jerez de la Frontera una caja , la primera en España. ¡ Oja lá 
que tan d igno ejemplo fuese imitado por cuantos pueden hacer 
tan to  bien á sus semejantes!

Teuemos varios montes de p iedad ,  cuyos fondos (en m u 
chos) considerables tienen por objeto socorrer gratu itam ente,  
ó sin ínteres, á cuantos piden prestada una cantidad y ga ran 
tizan su devolución con una alhaja. Pues b ie n ,  préstenles las 
cajas sus depósitos á Ínteres, exíjale tam bién aquella in s t i tu 
ción de cuantos ahora auxilia sin re t r ibu c ió n ,  y los ahorros 
tendrán un empleo productivo y seguro ,  y los montes llenarán 
mejor su interesante dest ino ,  y el público que á ellos acude, se 
verá mejor servido en sus apuros. E n  efecto, será productivo el 
empleo de los ahorros ,  porque se darán  al monte bajo cierto ré
d i to :  será seguro porque de aquellos y de este responden las 
alhajas empeñadas, cuyo valor es siempre superior á la can ti
dad p o rq u e  se hipotecan: los montes llenarán mejor su in te re
sante d est ino ,  porque aumentados sus fondos con el préstamo 
de las cajas podrán atender mejor á tantos como en sus necesi
dades necesitan algún an t ic ipo :  por esta misma razón se verá 
mejor servido el que se valga de los montes de piedad , y pa
gará con gusto el corto ínteres de un 5 ó 6  por 100 cuando su 
situación le permita rescatar su alhaja á trueque de recibir por 
ella su valor. Hoy es el dia que el monte de esta capital , y lo 
mismo podrá decirse de los demás del reino , no puede satisfa
cer tan ta  demanda de empeños sino dando por Has prendas la 
tercera ó cuarta  parte de su va lo r :  de aqui qup el que necesita 

i m ayor parte va con dolor á un  usurero ,  que si bien le adelan- 
1 ta casi todo el valor de la alhaja , también ie exige una g a nan 

cia escandalosa, cuando no desaparece aquella. Estos perjuicios 
se evitarán sin duda cuando el capita l  de los montes permita 
atender las demandas de los que de él se valen. Mas a u n :  esta 
hermanacion de las cajas y los montes podrá fácilmente crear 
estos en todas las poblaciones importantes que no los tengan. El 
p res tig io ,  por últ imo, que tan justamente lian adquirido  y con
servan estos establecimientos piadosos por su origen , su ins t i
tu to  , y el respeto que siempre han  merecido suS capitales por 
parte del Gobierno , les ig u a la ,  respecto de la inversión en ellos 
de los ahorros de las ca ja s , con los efectos públicos tan  seguros 
en otros países.

La sociedad de M adrid  , después de haber ins tru ido el ex
pediente o p o rtuno ,  estaba ya á punto de pedir á S. M. el esta
blecimiento en esta corte de una caja de ahorros bajo la base 
enunciada de enlazarla con el monte de piedad , con lo que se 
proponía ademas economizar al Gobierno el presupuesto del 
mismo que puede cubrirse m uy bien con el Ínteres de sus fon
d os ,  caso que 110 se au m en te n ,  cuando una feliz casualidad ex
cusó este paso, y ha conseguido su objeto. E l  marques viudo de 
Pontejos, miembro de esta corporación, ha aprovechado los cor
tos, pero preciosos dias que ha sido g'efé político dé está pro
vinc ia ,  obteniendo con su incansable actividad cuanto esta so-  
ciedad se proponía. Ya el público toca las ventajas de ser á ré 
dito  los socorros del monte por haberse aumentado considera
blemente su capital con préstamos cuantiosos , que son el mejor 
garante de la confianza que insp ira :  en breves dias se planteará

la tan deseada caja de ahorros que facilitará a' aquel sn« depósi 
tos: de esperar es que todas Ins clases fomenten eu su bien e»ta 
institución. Si circunstancias ex trao rd inar ias ,  si continuas  r e 
vueltas ,  y esta inercia sobre todo que tan to  nos d o m in a ,  ha 11 
sido causa que hasta aqui no hayamos fijado nuestra atención 
sobre un  medio tan  sencillo y poderoso de au m enta r  n u e s t ro  
bienestar,  tiempo es ya  que saliendo de este letargo , nos a p ro 
vechemos de los beneficios que son f ru to  de estas cajas genera
lizándolas desde luego. A  las autoridades civiles de las p rov in 
cias , á las personas ilustradas y benéficas que deseen mejorar 
la condición física y moral de las familias mal acom odadas,  to 
ca hacer un esfuerzo de voluntad para asegurarlas este precioso 
don. Compénsense al menos de este modo los males que sufrim os, 
y preparemos dias mas venturosos á esta patria  tan d ign a  por  
todos títulos de mejor suerte. M adrid  28 de O ctubre de 1858.=: 
De acuerdo de la sociedad, Francisco N a r d , secretario interino*

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Santander 25 de Octubre. L a  torre de Q u in ta n a ,  tom ada 

por nuestras valientes tropas á los rebeldes, se halla fortifica
da en toda regla y guarnecida suficientemente, creyéndose por, 
lo tan to  el Sr. general Castañeda expedito para  acud ir  adonde^ 
sea mas necesario.

La facción ha vuelto sobre Balmaseda y M ena , y  esperan 
á M aro to :  se ignora si sus miras son a tacar  el fuerte de V i 
lla nueva , ó llamar la atención para el paso de a lg una  expe
dición.

La pérdida del cabecilla Castor - en-éstos* diafe ha subido de 
500 hom bres; la nuestra es de 158 en todo: hay  bastantes con
tusos: muchos de los heridos son de gravedád .

Avila  27 de Octubre. A  las diez de la noche de ayer  fu e  
sorprendido en la taberna del pueblo de N arros  del Puerto  u n  
facineroso llamado Gabriel Marcos con su caballo, varias a r 
mas y dos caballos m as; quiso h u i r  después de a rres tado ,  y  Ig 
mataron los a prehensores: fue conducido á esta capital el mis
mo tabernero en cuya casa fue cogido, por asegurarse ser su 
segundo en las caravanas y correrías que hacían. Este m onstruó; 
tenia aterrada toda la parte septentrional de la prov incia :  su, 
táctica era particular .  C uando  tenia premeditado robar a lg ú n  
pueblo ó casa part icu lar  reunía hasta el núm ero de ocho ó 
nueve hom bres, casi nunca mas: perpetrado el a ten tado ,  se d i 
seminaban todos,  y  volvían á reunirse cuando les convenía <hir 
otro golpe. Hace a lgún  tiempo que las autoridades superior** 
de la provincia tenían tendidas sus rejps par» coger á este, 
m alvado ,  pero hasta ayer á la una  de la tarde no se pudo ave«* 
r ig u a r  adonde solia p e rn o c ta r , y á las cuatro  salió de esta ca
pital una partida compuesta de cuatro  carabineros de la Ha*-, 
cienda nacional y un  cabo é igual núm ero de lanceros de Sa
lam anca ,  y tuvieron la dicha de apoderarse de este bandido  y  
dar  fin á su miserable existencia.

Octribre. E L ^ 6  qror Va ta rde  se l ígv^ 
villa del Cor pío un faccioso solo montado y arm ado siete p a 
res de muías de labpr y dos criados de Rafael López y Luía 
García ,  de aquella v ec in da d , pidiendo por su rescate 5© reales, 
que no habiéndoselos llevado , dispuso el faccioso conducir  las 
muías y criados á las Guadalerzas;  mas uno de estos, aprove
chando un descuido de a q u e l , le qu itó  la c a ra b in a ,  y  a g a r 
rándose los dos y cayendo en t i e r r a ,  pero cogiendo d icha  a r 
ma el otro c r i a d o , la disparó en la cabeza del faccioso , dándo
le la m u e rte ,  volviéndose después al pueblo con el g a n a d o ,  lp 
yegua y  armas del d ifun to .

Valencia 28  de Octubre. N o  h a y  en toda esta provinejq 
mas facciosos que 18 que existen en las inmediaciones de Her
r e ra ,  resto de la gavilla del rebelde M odesto ;  y  son perseguí-* 
dos por la columna al m ando de este Sr. comandante  general.

La Roda (Mancha.) La diligencia que venia dp la corte el 
25 del c o r r i e n t e  para Valencia fue interceptada por 20 la t ro -  
facciosos á caballo en la venta del Toboso, llevándose cinco visa
jeros que iban en ella.

T re in ta  y dos hombres de infantería  que salieron desde el 
Q u in tan a r  de la Orden escoltando dicha d i l igenc ia ,  s* en tre 
g a ro n ,  y según noticias fueron fusilados al momento.

TEATROS.
PRINCIPE. A  la» siete de la noche. Se ejecutará la fun

cion s igu ien te :
Se dará principio con la comedia en dos actos, libremente 

traducida del francés, en dos actos ,  titulada

EL DOM INE CONSEJERO.
Intermedio de baile; terminando la función con

QUIERO SER COMICO,

á propósito dramático en un acto. ":I
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